
 

 

 

 

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS CENTINELA DEL NORTE S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2.018, CON CIFRAS COMPARATIVAS DEL 2.017 
(EXPRESADO EN CIFRAS COMPLETAS EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

 
 
1. INFORMACIÓN 

 
1.1      Constitución y operaciones 

 
La Compañía fue constituida en la ciudad de Quito, República del Ecuador, 
provincia de Pichincha, el 8 de mayo del 2.002, según Registro Único de 
Contribuyentes – RUC 1091708643001, su objeto social dar servicios de transporte 
mixto.  

 
2. BASES DE PRESENTACIÓN 

 
2.1      Declaración de cumplimiento 

 
Los estados financieros están preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF PYMES), emitidas por el Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en ingles), 
vigentes al 31 de diciembre del 2.018 
 
Las políticas contables presentadas en las siguientes notas, han sido aplicadas en la 
preparación de los estados financieros por los años terminados al 31 de diciembre 
de 2.018 y 2.017. 

 
2.2      Moneda funcional 

 
La moneda funcional y de presentación de informes, es la moneda de curso en 
Ecuador, el dólar de los Estados Unidos de América (USD). Las cifras indicadas se 
presentan en esa moneda (USD), a menos que se indique lo contrario. 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre del 2.018 y 2.017, están presentados en 
cifras completas en dólares de los Estados Unidos de América. 

 
2.3      Uso de estimaciones y juicios en la preparación de los estados financieros 
 

La preparación de los estados financieros requieren que la Administración de la 
Compañía, en la aplicación de las políticas contables, realice estimaciones y 
supuestos, los cuales tienen incidencia en los montos presentados de activos, 
pasivos, en las revelaciones sobre activos y pasivos contingentes a la fecha de los 
estados financieros y sobre los montos presentados de ingresos y gastos del período 
correspondiente.   
 
Las estimaciones y supuestos relacionados, se basan en la experiencia histórica y 
otros factores que se consideran razonables en las circunstancias actuales, cuyo 
resultado es la base para formar juicios sobre el valor en libros de los activos y 
pasivos que no son fácilmente determinables por otras fuentes. 



 

 

 

 

 
La revisión de las estimaciones contables es reconocida en el período en que la 
estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

 
3. PRINCIPIOS Y POLÍTICAS CONTABLES 

 
Las políticas contables  mencionadas en este reporte, han sido aplicadas, a todos los 
años presentados en estos estados financieros. 
 
A continuación se describen las principales políticas adoptadas en la presentación 
de los estados financieros, que han sido elaboradas de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

 
3.1      Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

 
Los activos y pasivos registrados en los estados financieros se clasifican en función 
de su vencimiento; es decir, como corrientes aquéllos con vencimientos igual o 
inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la 
Compañía; y, como  no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. 

 
3.2      Equivalente de efectivo 
 

Los estados financieros registran como efectivo y equivalente  de efectivo, el valor 
disponible a corto plazo y todas las inversiones de corto plazo adquiridas en valores 
altamente líquidos, sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor y 
con vencimientos de tres meses o menos. 

 
3.3      Préstamos y cuentas por cobrar 

 
Se registra en los estados financieros por los documentos y cuentas por cobrar 
comerciales a clientes y otras cuentas por cobrar.  Son activos financieros no 
derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y  que no cotizan en un 
mercado activo.  Se incluyen en el activo corriente, excepto por los vencimientos 
mayores  a 12 meses cortados desde la fecha del estado de situación. 

 
La estimación para pérdidas en la cartera de créditos representa la mejor estimación 
de la gerencia sobre las pérdidas que podrían incurrirse en la cartera de créditos por 
cobrar.  Las adiciones a la provisión son hechas con cargo al estado de resultados 
integrales. 

 
3.4 Impuestos 

 
Impuesto a la renta 
 
El impuesto a la renta es reconocido en las pérdidas y ganancias, como gasto o 
ingreso, excepto cuando se relaciona con partidas reconocidas en otro ingreso 
integral o directamente en el patrimonio.  
 
Comprende la suma del impuesto a la renta corriente y el impuesto a la renta 
diferido. 



 

 

 

 

 
Impuesto a la renta corriente 

 
El cargo por impuesto a la renta corriente, se calcula mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se 
devenga, con base en el impuesto por pagar exigible, salvo que se trate de impuesto 
corriente sobre otro ingreso integral o de partidas que afectan al patrimonio de los 
socios. 
 
Según Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (Ley de Reactivación de la 
Economía), registro oficial 150 del 29 de diciembre del 2.017: 
 
Las tarifas de impuesto a la renta subió del 22% al 25%. Si la sociedad tiene 
accionistas en paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o jurisdicciones de 
menor imposición, la tarifa sube del 25% al 28% en la parte correspondiente a dicha 
participación.  
 
Así mismo, se aplicará la tarifa del 28% (2.018) o 25% (2.017), a toda la base 
imponible, la sociedad que incumpla con el deber de informar a la Administración 
Tributaria la composición de sus accionistas, socios, participes, contribuyentes, 
beneficiarios o similares, conforme a lo que establezca la Ley de Régimen 
Tributario Interno y las resoluciones que emita el Servicio de Rentas Internas, sin 
perjuicio de otras sanciones que fueren aplicables. 

 
Concepto

2.018 2.017

No tiene acciones en paraíso fiscal 25% Impuesto a la renta 22% Impuesto a la renta

50% o más acciones en paraiso fiscal 28% Impuesto a la renta 25% Impuesto a la renta

25% no paraíso fiscal 22% no paraíso fiscal

28% paraíso fiscal 25% paraíso fiscal 

Reinversion de utilidades (-) 10 puntos porcentuales (-) 10 puntos porcentuales

Menos del 50% de acciones estan en 

paraíso fiscal

Porcentajes

 
 

Se produjeron cambios en los criterios para la reducción de la tarifa del impuesto a 
la renta por reinversión de utilidades. La reducción de la tarifa de impuesto a la 
renta del 10% sobre el monto de utilidades reinvertidas, aplicaría únicamente a: i) 
sociedades exportadoras habituales; ii) a las que se dediquen a la producción de 
bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de 
componente nacional, y; iii) aquellas sociedades de turismo receptivo. 
 
Rebaja de 3% de la tarifa de impuesto a la renta, para micro y pequeñas empresas o 
exportadoras habituales. Para exportadores habituales, esta tarifa se aplica siempre 
que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo.   
 
A partir del ejercicio fiscal 2.010, entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado del siguiente 
modo: 

 



 

 

 

 

Partida Porcentaje

Activos totales 0.4%

Patrimonio 0.2%

Ingresos gravados con impuesto a la renta 0.4%

Costos y gastos deducibles de impuesto a la renta 0.2%

 
A partir del 2.019, el pago del anticipo de impuesto a la renta ya no es definitivo, 
sino que se puede pedir su devolución, en caso que el impuesto causado sea menor 
al anticipo. Además, se podrá utilizar este excedente pagado, como crédito 
tributario en los siguientes tres años. Esta reforma aplica desde el año 2.019 y se 
liquidará en el 2.020. 
 
Otros impuestos  

 
Los valores por impuesto al valor agregado por pagar, así como retenciones de 
impuestos a cuenta de terceros, entre otros, se reconocen dentro de otras cuentas por 
pagar. El crédito tributario (activo), de Impuesto al Valor agregado, se muestra al 
valor recuperable, y constituye la única partida agrupada como activos por 
impuestos corrientes en el estado de posición financiera. 
 
Otros impuestos como Impuesto a la Salida de Divisas, impuesto a las tierras 
rurales, impuestos y contribuciones municipales se registran en las pérdidas y 
ganancias. 

 
3.5 Estimaciones contables 

 
La preparación de estados financieros requiere que la administración realice 
estimaciones y utilice supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados 
financieros y sus notas relacionadas. Las estimaciones realizadas y supuestos 
utilizados por la Compañía se encuentran basadas en la experiencia histórica, 
cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas calificadas. 
Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas 
condiciones.  
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas 
que son importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los 
resultados de la Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de 
la Administración.  

 
3.6 Reconocimiento de los ingresos, costos y gastos 

 
Los ingresos ordinarios corresponden al valor razonable de las contraprestaciones 
recibidas por la venta de bienes o la prestación de servicios, estos ingresos se 
presentan netos de impuestos  las ventas, rebajas y/o descuentos. 

 
Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios 
económicos fluirán a COMPAÑÍA DE CAMIONETAS CENTINELA DEL 
NORTE S. A., y puedan ser confiablemente medidos. 



 

 

 

 

 
Los gastos y costos  se contabilizan por el método de causación. 
 

3.7 Estado de Flujos de Efectivos 
 

Los estados de flujos del efectivo están presentados usando el método directo y 
presentan el cambio en el efectivo, basado en la situación financiera a comienzos 
del año, actualizada en términos de dólares de los Estados Unidos de América al 
cierre del mismo. 

 
4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

Incluye: 
 

 
Año 2.018 Año 2.017

Bancos (i) 1,064.82 656.83

Total: 1,064.82 656.83

                    

(i)  = La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares 

de los Estados Unidos de América, los fondos son de libre 

disponibilidad.

 
 
5. ACTIVOS FINANCIEROS 
 

Incluye: 
 

Año 2.018 Año 2.017

Otras cuentas por cobrar 945.18 1,353.17           

Total 945.18 1,353.17
 

 
 
 

6. CUENTAS POR PAGAR 
 

       Incluye: 
 

Año 2.018 Año 2.017

Cuentas por pagar no relacionadas -              80.57           

Total -              80.57           

 



 

 

 

 

7. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
 

Al 31 de diciembre del 2.018 y 2.017, el capital social de COMPAÑÍA DE 
CAMIONETAS CENTINELA DEL NORTE S. A., está integrada por 2.010,00 
acciones por un valor de US$ 1,00 cada una a valor nominal unitario.  

   
8. SITUACIÓN FISCAL 
 

La Compañía no ha sido auditada  tributariamente por parte del Servicio de Rentas 
Internas hasta el presente ejercicio económico, por consiguiente los ejercicios 
económicos 2.018, 2.017 y 2.016, se encuentran abiertos a revisión. 

 
9. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
 

La Compañía no mantiene y registra transacciones relacionadas con personas 
naturales o sociedades, tal como lo indica la resolución No. 2430 publicada en el 
registro oficial 494 del 31 de diciembre del 2.004 y el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 511, de 29 de mayo del 2.015. 

 
10. ACTIVOS Y  PASIVOS CONTINGENTES 
 

Al 31 de diciembre del 2.018 y 2.017, la Compañía no mantiene activos y/o pasivos 
contingentes con terceros. 
 

11. OTRAS REVELACIONES 
 

En cumplimiento con disposiciones legales emitidas por la Superintendencia de 
Compañías, este informe incluye todas las correspondientes; aquellas no descritas 
son inmateriales y/o inaplicables para su revelación y lectura de terceros. 

 
12. EVENTOS SUBSECUENTES 
 

Entre el 31 de diciembre del 2.018 y la fecha de aprobación de estados financieros, 
no se produjeron eventos que en la opinión de la Administración de la Compañía, 
pudieran tener un efecto significativo o requieran algún ajuste a los estados 
financieros, o que hayan implicado alguna revelación en los mismos. 

 
 
 
 
 
 
 

 


